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8.a extraordinaria en 13 de Diciembre de 1921 
PRESJOE DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA o\rALLE 

Pasó a la ComIsión de Legislación y Jus-

El se ocupa del descenso del ticla. 
. Upo del cambio internacional y propone un InfonPe 
proyecto sobre materia.--Contint1a la dis-
cusión del sobre reserva del cabo-
taje a la Mercante Naclonat--se 
levanta la 

i .sistleron 

Aguirre 
Brlones 
Concha S., Juan E. 
Concha Luia Enri ue 
Echen1que Joaquín 
Edwards Guillerm 
Garnham Luis 
Gonzá~ez E., Albe 

y e~ setíor 

Huneeus .Francisco 
Letelier' Silva Pedro 
Quezada A. ""tmando 
Rivera !Guillermo 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

de Guerra y Marina. 

Uno de la Comisión Miltta de presupuestos 
referente al cálculo de entradas y a las cuotas 
de gasto. d,e (los diffbentes :Mlinisteri'ps, para 
el año 1922. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Comisión de Hacienda recaído 

en el M~nsaje de S. E. el Presidente de la Re
pública sobre autorización para invertir hasta 
$ 150,000 en el estudio de la reorgan,izacióll ge. 
neral de los servicios públicos. 

Quedó para tabla. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho se toma en consideración el pro· 
yecto de ley remitido por el Senado sobre elec
ción de ,Municipalidades -en las comunas de 
Quilpué y' Villa Alemana, <;!n los términos en 

!Se siguiente: que ha sido devuelto por ·la Cámara d·e Dipu-, 

Sesión 39.11. eUrao 12 de Diciembre tados. 
El señor Echenique pide que quede este 

Asistieron ,los s Correa, Agui-
rre, AJ.essandrl, Bañ dos, IBripnes, Bulnes, Con
cha S. don Juan E., Echenique, Edwa'rds, Errá-' 
zuriz -Tagle. IFreire, Garnham, González Errázu
rizo Huneeus. Leteli r,dchagavfa, Quezada, Ri
vera, Torrealba, Val és, Yáñez

1 
Zañartu don En

rique, Zai'iartu don Héctor, y los señores Mi-
nistr08 del Interior de Justicia. e Instrucción 
Pl1bÜca,' de Haciend y -de Guerra y Marina. 

Leida y' aproba a, el acta de la sesión ante
rior, se diócuenta de los siguierites' negocios: 

negocio para la sesión próxima a fin d·e tener 
tiempo de imponerse del alcance de las modi
ficaciones introducidas por la otra Cámara. 

El señor Rivera, sin oponerse a la petición 
d·el Honorable Senador p'or Santiago, da algu
nas explicaciones sobre el particular. 

Con el asentimiento de la Sala queda pen
diente la discusión de 'este negocio para. la 
próltima setlión. 

Se pone en seguida en discusión el oficio 
de la Cámara de Diputados ·en que comunica 
que ha tenido a bien desechar el proyecte' de 

Uno del señor ¡nistro del Interior' con el rey remitido po~ el Senadu ror el cual se mo
cual remite una soli itud de don Rica,rdoSchorr difican los articulos 32, 37 Y 40 de la L:eY de 
para que se le con eda la autorización neceaa- EJ.ecciones de 21 de Febrero de 1914. 
ria para aceptar e cargo de Vice-Cónsul de El señor Presidente hace presente qUe 1M 
Alemania en Talca, sin perder su derecho de 'modificaciones a que se refiere este proyecto se 
ciudadania. encuentran incorporadas en su totalidad en la 
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ley idictad;1 con posterióridad, de ,fecha 12 de 
Febrero de 1915. 

Por no haber usado de la palabra ninglln 
señor Senador, ,se declara cerrado el debate y 
por 'asentimiento tácito de la Sala Se acuerda 
no insistir 'en la aprobación del proyecto. 

¡ 

nuevamente de Ia palabra sobre el particular. 
El sefior Presidente ofrece en seguida la pa

labra sobre la interpelación pendiente y n~ ha
biendo usado de ella ninglln sefior Senador, de
clara cerrado el debate y da por terminada la 
interpelación. 

Continúa en seguida la discusión particular 
del proyecto de ley de la Cámara de Diputado's 

Se to'man después en 'consid.eración las mo
dificaciones introducidas por la Cámara de Di
putados en el proyecto aprobado por ,el Sena
do sobre condonación de intereses a los rema- sobre Cuent'a Corriente 'Bancaria y Cheques, que 
tan tes de tierrás fiscales al sur del ;Bío-Bío, y quedó );>endiente en sesi6n de 8 de Noviembre. 
puestas en discusión; usan de la palabra Ios se- El sefior Presidente manifiesta que aún 
fiares Zafiartti don Enrique, 'Bañados, Torreal- cuando los articulas 4.0 y 5.0 hal::J(an sido aprO
ba, Briones y Huneeus. bados en las sesiones de 26 y 27 de Agosto, res-

A petición ·de este 'último sefior 'Senador, pectivamente, como de hecho se abrió discusión 
tácitamente aceptada, queda pend'ente la discn- acerca de ellos en la sesión .de 8 de Novi-embre, 
sión de este proyecto para la sesión próxima. Y se formularon diversas indicaciones, cree con

vaniente que se to.rnen nuevam·ente en consi
deración para pronunciarse sobre dichas indi-

Entrando ·en los incidentes, el sefior Pre- caciones. A fin de facilitar el trabajo, ha redac
sidente, a nombre del sefior Ministro de Ha. tado ambos artículos, con las modificaciones ex-
cienda, for;mula indicación para que oSe discuta 
en .el prim.er lugar de la tabla en la orden del 
día de la sesión matinal deI\lafiana M~rtes, el 
proyecto de Iey por el cual se autoriza 'al Pr€
siiente de la Repllblica para designar una co-

presadasen los términos sigUientes: 
Art. 4.0 El comitent.~ deberá verificar el 

reconocimiento de los saldos semestrales qUe re
sulten de .los libros ,de'! Banco, y' se tendrán por 
aceptados, sil no fueren observados dentro' de' 

misión encargada de estudiar la reorganización ~asnoventa dias ·sigui'entes a:l aviso o comuni
y modHi,caciones que ,sea necesario introducir cación del Banco, que éste dará por carta cer .. 
en los diferentes servicios pllblicos. tificada, sin perjuicio del derecho del comiten-

1:.e para solicitar posteriormente la rectificación 
de los errores, omisiones, partidas duplicadas u 
otros vicios de que la cuenta pUede adolecer_ 

El se'fior Alessandri don ,José Pedro hace El mismo procedimiento se observará cuan
observaciones sobre los servicios de teléfonos, dü por eualquier motivo ,se 'ponga término a la 
rogando al sefior Ministro del Interior se sirva 1 cuenta. 
tomarlas ,en cuenta antes de resolver sobre la Art'. 5. o En caso de no estar conforme el 
pr6rroga .,de la concesión, comitente con el saldo que fija la cuenta del 

Banco y de no paber sido atendido por éste sus 
observaciones, deberá, dentro del plazo de no

El señor Ministro del Interior modifica la venta días, contados desde que el Banco los hu-
, indicación formulada 'por el señor PI'esid~mte en biere rechazado, presentlar una demanda ante el 

nombre del señor 'Ministro de Hacienda, en el ,tribunal que corresponda, formulando los re
sentido de que el proyecto a que se refiere se paros que tenga que hacer, 

diséuta en e.] primer lugar de la tabla de la El señor Rivera propone que en el artículo 
orden del d1a ·en la sesión de mafiana de tres Y ,4.0 se diga: "t'endrá el p'lazo" en vez d'e: "de-
media a seis y media de la tarde. berá dentro ·del plazo:', y se 'le agregue el si-

Se dan por terminados los incidentes. guiente inciso: 
"La no preli!entaci6nde la demanda dentro La indicación del, señor ¡Ministro del lnte. 

del plazo establecido"en el inciso anterior, sig_ rior se da tácitamente por aprobada. 
Se suspende la sesión,' 

• A segunda hora, entrand~ a la orden. del 

nificará lEl, aceptaci6n definitiva del saldo". 
Por asentimiento tácito se dan por apro

bados ambos artículos con las modificaciones 
lropuestas por 'el señor Rivera . 

Reabierto el debate sobre el artículo 6. o, 
el sefior Presiü'ente prüpone que se apruebe en 

pelación deducida por el Honorable Senador por los términos Siguientes: 
Santiago, sefior Bafiados, con motivo del pro- "Artículo 6. o El 30 de Junio y el 31 de 

día, continlla el dshate pendiénte en la inter-

yectado viaje a Balboa del acorazado "Almiran
te Latorre" con el objeto de carenar sus fondof¡, 

El sefior Bañados, que habia quedado, con 
la palabra, sigue usando d·e ella en la contesta-
ción a 
Guerra 

El 

I 

las explicaciones del sefior lUillistro de 
y Marina y pone término a su discurso. 
señor Ministro de Guerra y Marina usa 

Diciembre de cada año, ,el Banco po.drá cerrar 
,las cuentas corrientes üe crédito que 'arr-ajen sal
. do a su favor y que no hayan tenido movimien
to durante los dos últimos semestres:' 

Usan de la palabra 10~ señores Rivera y 
Errázuriz Tagle. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el ar-



',(' 

~ , 
, ' ""f""<' , 

-, - SESION 'EN :13 mE 'DICIEMBRE 
;' 

. tfeulo -con el'yoto en contra- de, los Séñores 'Errá
,suJ'iz 'l'agley 'Letelier. 

El señor Presidente manifiesta que el ,'ar
ticulo '7. o 'baltfa sido ya. desechado por' el Sena_ 
'111:0 ;y el articulo 8 .'0 había sid.o aprobado en los. 
términos sisu1entes: 

"Articulo 8.0 El saldo de una cuenta corrien_ 
te liquidada en los casos ordinarios o cerrada 
con arteglo al artículo anterior, no est~rá su
jeto a la capitalización de intereses." 

El señor Presidente pone en segunda discu
sión el artículo 9. o, que había sido sometido a 
este trámite en la sesión de 27 de Agosto. 

Propone -que $e redacte en los términos si
guientes: 

. "Articulo 9. o t.os Bancos deberán. fijar de 
una ,manera .general para -~us comitentes, .la co
misión y al tipo de interés que han.de cobrar· o 
pagar sobre los .sal<losen cuenta corriente. 

- ,Para fijllr a un comitente determinado, una 
eomililión o t!po de inter~s diferente del que 
el Banco haya establecido en general para el 
pÜblioo,,1!e necesitará conve'nio especial entre las 
partes. 

La comisi6n e inter~s en' conjunto no podrán 
exceder en ninglln caso esta limitación estable

,eida por el articulo 22011 del Código Civil." 
·Por ·asentimiento unánime se aprueba en la 

, forma propuesta. . 

"El 'rertlculo 18 se da flor 'aprobado "por4tse.n~ 
timiento unlinime. 

'En la misma forma ·se aprueba el 'artic~· 
10 '.19, ccon la Sola modificación de cambiar,el 
pronombre -posesivo "su" por· el . articulo ·definido 
'la", . entes ·-de la .palabra ~·acción". 

El articulo 20 se aprueba sin modificación, 
'Por 'asentimiento uonlinime. 

;El artículo 21 se deja .para segunda diseu-
\sión. 

El artículo 22 se aprueba sin variación, por 
asentimiento tácito. 

Puesto en discusión el articulo 23, usan de 
~a .pa~abra los señores. Ministro de Guerra· y Ma~ 
Tina, Zañartu (don Héctor) y el señC)r Presi
dente,quien propone que se sustituya la pala
bra "fondos" por la pal8ibra "pago". 

Habiendo llegado la hora, queda pendiente 
la consideración de est-e artícul'o. 

Los artículos aprobados son del tenor si_ 
guiente t -r 

"Artículo 4. o El comitente deberá verifi
car -le reconocimiento de los saldos semestrales 
que r~sulten de. los libros del Banco, y se ten
drlin por aceptados si no fueren observados den
~ro de los noventa días siguient-es al aviso .0 co
municación ,del Banco, que éste darli por carta 
~ertificada, sin perjuiCiO del derecho del comi
tente 'para sóUcitar posteriormente la rectifica
ción de los errores, omisiones, partidas duplica

das u otros vicios' de . que la cuenta puede adole_ 
,pero 

El mismo procedimiento se observará cuan~ 
do por cualquier motivo se ponga término a la 
cuenta. 

• Puesto en discusIón el artículo lO, cuya· con
.sideración había quedado pendiente en la se_ 
sión de 27 de Agosto, el señor Presidente propo
ne que se agregue ·a la cita de los diversos ar
Hculos del Código de Comercio, la del artículo 
615. 

Art. 5 . o En caso de no estar conforme 
Se da por aprobado tácitamente con la mo- el comitente .con el saldo que fija la cuenta del 

ditlcación' propuesta. I Banco y de no haber sido atendidas por éste 
Se entra a considerar el titulo JI. - Del sus observaciones, tendrli el plazo de noventa / 

cheque.. días, contados desde que el Banco las hubiere 
Puesto en discusión el articulo 11, el señor rechazado, para presentar una dema.nda ante 

Rivera formula indicación para que ~ susUtu- el Tribunal que corresponda, formuland.o los' re
yan las palabras "que tiene" por las palabras paros que tenga' que hacer . 

. "que tenga". La no presentación de la demanda dentro 
Tácitamente se da por aprobado el artículo del plazo establecido en el inciso anterior, sig-

con la modificación propuesta. nificará la aceptación definitiva del saldo. 
Sin modificación y por asentimiento tácito Art. 6. o El 30 de Junio y.el 31 de Diciem-

se dan por aprobados los. artículos 12 y 13. bre de cada año, el Banco podrá cerrar. las cuen-
Puesto en dis\,!usión el artículo 14, el se- tas cotrientesde crédito que arrojen saldo a su 

ñor Rivera formula indicación para que. en el in- favor y que no hayan tenido movimiento du
ciso final se pongan en plural las pala,bras rante los dos últimos ·semestres. 
"Otra circunstancia". Art. 7. o El saldo de una cuenta corriente 

Se da por aprobado elartfculo con la modi- liquidada' en los casos ordinarios o cerrada con 
ficación propuesta. arreglo a'l artículo anterior, no estará Huj'eto a 

Consider.ado el artículo 15, usan de lapa- la capitalización de intereS"es. 
labra los señores Rivera, Ministro de Guerra y Art.. .. Los Bancos ,deberán fijar ,de una 
Marina, ·el señ-OI' Presidente y el señor Correa, manera general para sus comitentes la comi
quien formula indicaci6n para que se agregue sión y el tipo de inter~s que han de cobrar o pa_ 
después de la palabra: "borrado", ·la palabra: gar sobre los saldos en cuenta corriente. 
"conjuntament"e" . Para fijar a un comitenf)e determinado una 

Por asentimiento tácito se aprueba el ar- comisión o tipo de interés diferente del que él 
Uculo ~Oh la agregación propuesta. Banco haya establecido en general para el pl1-

DespUés de un breve debate en que toman blico, se necesitarli convenío especial entre las 
parte el señor Ministro de Guerra y Marina y partes. 
los señores CorJ'ea y Bañados, se acuerda dejar La comisión e interés en conjunto no 1'0-
par/il segunda discusión los artículos 16 y 17. drlin exceder en ning1in caso de la limitación 
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establecida por el articulo 2206 del Código Cí- al librador y l(ls cheques mlSfuos, constituyen 
vil; plena prueba resp~cto de la efectividad de di

Art, , " Las disposiciones de los articulos chas parUdasde cargo. 
611, 612, 613, 614, 616 Y 617 d'e~Código de Co- Arttculo. " El librador deberá conservar 

'\ marcio" se aplicarán también a la cuenta co- los cuadernos de los cheques girados 'hasta seis 
.rriente bancaria, en cuanto no sean contrarias a m~ses despulés de la apro'bación periódica de la 
la presente ley -" respectiva cuenta". 

Artículo ... El chequt' es una ocden ,escrita Se levanta la sesi6n. 
y girad¡t contrB, un Banco, que permite al Ji
h¡'adór disponer, a su presentación, y en henefi
cl-, p'opio o ,de terc,eros, del todo o Iparte de 
los fo'ndos qUe tenga disponible en cuenta co
rriente con el librado. 

El cheque pol!cde S'3r a la orden, al portador 
o nominativo. 

Articulo. " El cheque ,pued,e ser girado en 
pago de obligacione,s o en comisión de cObran-
zas. 

En .che'que puede ser girado en la misma 
~laza 'en 'que haya de ser pagado o en otra di
ferente. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 
'1.0 De la siguiente moción: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1, o El comercio de cambio inter
nacional podrá ser ejercido 1ínicamente por las 
instituciones bancarias cuyo capital sea supe-
rior a veinte millones de pesos. 

Art, 2. o La letra de cambio sólo podrá ser 
girada sobre el exterior en los siguientes ca-

El cheque dad6 en pago, se sujetará a las sos: 
l'eglas generales de la letTa de cambio, salvo lo a) :para satisfacer el pago de mercaderías 
dispuesto en la presente ,ley. importadas cuyo origen y procedencia sean de-

,El cheque girado en comisión d.e cobranza bidamente comprobados; 
debe'rá llev¡:tr las palabras ",para mí" agregadas b) Para satisfacer obligaciones contraídas 
por el libra'dor en el cuerpo dtll mismo, y se su- con anteriori~ad a la flecha. de la presente ley; 

.' ,jetará ,a las reglas generales del 'mandato y en c) Para el reembolso de los créditos en mo-
especial de la' di;putación para recibili. nada nacional que tengan 'los Bancos ,extranjeros 

en contra de 'los Bancos chilenos. 
Artículo. '. Se presume 'que el tenedor de d) Para proveer a justificadas necesidades 

Un cheque ,girado en sImple comisión de co- de personas que, teniendo sus propiedades y bie
branza, ha 'entregado la can.tidad cobrada al Ji- nes en Ch'iIe, residan temporalmente en el ex_ 
brador si éste no dédujere su acción dentro de tranj'ero; 
los qUince días siguien1 es al pago del ,cheque, Art. 3. o Todo pedido de moneda extranjera 
'\'{~tJficado po,r e'l Banco. sólo podrá hacerse por quien directa y realmen-

Artículo. " ,El e'heque deberá expresar: te la necesita, y deberá ser acompañado de do-
. El nombre del Banco o de la sucursal Ique cumentos y comprobantes de su efectividad, en 

debe hacer el pago, conformidad a las reglas anteriores. 
Elluglar y la fech'a de 118. expedición: Art. 4. o No podrán los Bancos autorizados 
La cantidad girada en letras y n1ímeros. para efectuar el giro del cambio internaciorial, 
La fimna' del libraslor· sin la expresa autorización de la Oficina del 
Si se omti-eren las palabras "para 'mi" se Cambio, adquirir en el extral)jero valores, bo-

entenderá girado en pago de o'bligaciones o es" nos, acciones u Obligaciones extranjeras, o de 
tlpulaciones equivalentes. I procedencia chilena, que existan en el extran

Cualesquiera otras circunstancias o cláu- jero. 
sulas, 'que se agregaren al cheque, se tendrán En general, quedan prohibidas las opera-
por no escritas. ciones que impliquen directa o indirectamente, 

Artículo. '. El ,c'heque en que se hayan 'bo- la salida d'et capital nacional al exterior. 
rrado conjuntamente la{l .. palabras "a la orden Art. 5. o Los Bancos autorizados pueden ad-

qUirir o vender letras de cambio a plazos; p'ero de" y .. al portador" deja de ser transferible, y 
con las formalidades y condiciones establecidas 

sólo podrá pagarsé a .la .persona a cuyo nom~ en el artículo i. o 
bre fUé girado. 

Artículo. . .. El- librador es responsable si 
su firma es falsificada en cheques de su propia 
serie y 'no es vtsiblemente disconforme. 

Artículo. " En general, la 'pérdida del di
nero 'pagado en razón de un cheque falsificado 
corresponderá al Ubrador o al librado, según 
sea la cl!lpa o descuido que le sean imputables, 
sin perjuicio de la acción contra el autor del de
lito. 

De otro modo, serán personalmente respon
'sables de cualquiera especulación de Bolsa que 
se haga con este motivo, 

Art. 6. o Sólo lós Bancos autorizados pOdrán 
abrir cuentas en moneda extranjera y tlnicamen_ 
te a instituciones igualmente au.torizadas. En 
casos especiales que se determinarán en el Re
glamento respectivo y con la autorización de la 
Oficina del Cambio Internacional, será permitido 
abrir dicha cuenta a otra clase de personas o ins-

Artículo. .. La conformidad entre las ano- tituciones comerciales. ,. 
taciones de los cuadernos de cheques, las parti- Art. 7. o Los Bancos autorizados no pOdrán 
das de cargo en la cuenta ,que el librado lleva facilitar Joetras para el pago de deudas en mo-
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neda extranjera de personas o establecimientos tar UlIl proyecto de ley a la ~onsidel'aci6n I del 
existentes en el pals. Dichas' deud-as . deberán Honorable Senado. 
solucionarl!!e en moneda nacional, con su equi
valente al cambio internacional. 

Art. 8. o Queda absolutamente prohfblda la 
salida del par.. de billetes de Bancos, libran
zas y tUulQS de crédito bancario. El inspector 
de la Oficina del Cambio fijará las sumas que 
pueden exportar los viajeros que salen de Chi
le. 

Art. 9. o Los agentes o corredores de comer
cio no podrán. efectuar compras o ventas de le_ 
tras de cambio sino por cuenta de los Bancos 
autorizados. 

Art. 1 Q. Las contravenciones a la presente ley 
serán penadas con una multa equivalente al va
lor de la operación. En caso de exportación de 
los valores indicados en el artículo 8. o. éstos 
caerán en comiso. 

Se establece para estos Juicios el procedi
nliento sumario, y conocerll de ellos el juez le
trado correspondiente, a petición de la Oficina 
del' Cambio Internacional, o por denuncio del 
Ministerio Pll bUco. 

Art. 11. Créase una Oficina del Cambio In-

La. situación económica, que se ha.ce 0aJd:a 
día má.c3 amena2'.ante, y la baja del cambio que 
nos lleva por un plano incUnado a la ruina 
financiera, me mueven a llamar 1Ia atención del 
Senado y del Gobierno hacia un punto sobre el 
cual hay seguramente en esta Cámara personas 
máó! preparodas q1,le yo, quielnes, seglln espero, 
habrán de contribuír a estudiar y resolver en la 
mejor forma posible este negocio. Aludo a ia 
nec'lsi.oad de eV'itar La especulación doel cambio 
y de detene~' su descenso, que parece llevarnos 
a la dernonetización del biLlete si no le ponemos 
atajO'. 

Este problema nO' es insoluble, pues ya ha 
sido resuelto en otros partes, en momentos em 
que dominabitn factores semejantes a ,los que 
n 06 !afii gen. 

La guerra europea introdUjo en Europa. 
esúa enorme perturbaciÓn que ha repercutido 
aquí de un modo úan sensible: el exceso de es
peCUlación en el cambio .intemacional. Todos 
los l'lst",doo afe{·tados por· ella dictaron le~es 

ternacional, que será servida por un Inspector para reprimir~Ya. 
General, que tendrá el carácter de jefe de la Yo '1.ui-ero sólo referirme a Italia que ha 

Oficina; dos inspectores y un secretario aboga
do, y los demás empleados de secretaría que de
termine el Presidente de la Rep1'iblica, con los' 
sueldos y obligaciones que fije en Un Reglamen
to especial. 

Esta Oficina tendrá a su cargo la vigilancia 
del cambio internacional, ell -lformidad a esta 
ley, y ~stara tacultada para pedIr a los Ban_ 
cos e instituciones de crédito todas las infor
m-aciones que &SUme convenientes para el cum
plimi'ento de esta ley, para lo cual puede reque
rir la intervención de los funcionarios pllbli" 
cos que fueren necesarios. 

Art . 12. Los Bancos llevarán para el giro 
del comercio internacional, una contabilidad y 
correspondencia especiales y en idioma castella
no, distintas de la contabilidad géneral de la 
institución. 

Cualquiera irregularidad será penada. con 
una multa de un mil a cinco mil pesos. 

Art. 13. El productp de las multas y co
misos establecidos en esta ley queda perfecta
mente afecto al p{gO de los servicios que ella 
crea. 

Art. 14. Esta ley comenzará a regir quince 
dfas I¡lespués de su publicación .en el "Diario 
Oficial" y terminará su vigor el mismo día en que 
se efect1'ie la convers(Ón del papel moneda.-Ra
nIÓn BrionesLuoo. Senador ,por Tarapacá.-San
tiago, Diciembre 13 doe 1921. 

Santiago, Diciembre 13 de i921. 
2 . e De una solicitud de don Victorlno Na-

varro Arce, profesor de instrucción primaria 
particular, en que pide' se le canceda una 'pen
sión de gracia. 

LEGISLACION SOBRE CAMBIO 

El señor BRlONES LUCO.-He estado es
:J>el'ando una ocasión favorable a fin de presen-

con8iderado este pU1nto en una completa y aca-
bada leg¡'¡'lación. 

Saben mis honorables colegas que Ital'ia 
es probabJlemente ~l paSs más adela.nt3ido de 
Eul'opa en materi~ de legislrución positiva y ad
minilstraciólll fi'nanciera. 

Hacia fine(3 del a.ño 1917, el Gobierno ita
liano moilif¡có el rl',lfimen de libertad. que exis
tía en el giro de 1'1. letra de cambdo e introdujO 
el sistema del monopolio, en manos del Estado. 
por medio de una ofictna especial para estas 
opernciones, régimen que se mantuvo hlaiSta. 
principios del año 1919. En este año cesó el 
monopolio atribuido exclulSiivamlente- aJI "In3ti
tuto Nacdonal del Cambio", el cual fué substi
tuído por un !<isterna mediano de vlgilalnc~a que 
ha continuado en uso en Italia, produciendo la 
restricción de las especullaclones, d~tenielndo la 
fuga d'El los C'llpitales hacia el extranjero y, en 
consecuencia, va lorb.ando ,la moneda italiana •. 

Creo <lue es ya tiempo de adoptar entre 
nesotro.;; un sistEoma semejante. Se tI'lata d'e cu
rar un mal I)ue se ha hecho endtrnicQ emtre 
nosotro!?, y /le Rdoptar, aunque sea ~raIlositoriac 

mente, algunas medidas ~e nos perm'}j¡a,n dete
ner la I'arrera desenfrenada de jUJego que nos 
lleva a h ruina. 

Paro este objeto, he preparado un proyec
to dp ley cuyas dlspooiciOllleG fwndamentales 
aparecen er. la ley itlaliana de fecha 15 de Ma
yo de 1919. qúe establece el régimen d·e fisca1i.
meiÓn y de concurrenclia limitada, y que per
mitiÓ detener la. emigI'ación de capitales y re
frenar- la importación dB artículos innecesarios 
en Italia. 

No quiero entrar em det8Jlles persOlllales; 
pero se me-- ha asegurado por personaG prepa
radas en negocios de Bolsa que la exportaciÓn 
de capitall'.oS extranjeros de. pats, y a1'in de ca-
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,pimles n:1.ciunales, es cada d1a másconsid:e __ 
ble. 

¿Cuánta pérdida signitlca esto, para la eco
nomía nacional? 

Ji.mtrego a la comsiderrución de mis honora
bles. co'legas el proyec~ que envío a 1Ia Mesa y 
que ruego al señor Secrelnrio lSe sirva darle lec
tura. 

El señor BRIONES LUCO .-No se me es
capan, señor Presidente, . las graves consecuen_ 

-( cias de las medidas legislativas que propongo. 
Pero yo digo al mismo tiempo, con toda 
.sin'ceridad, que las condiciones en que nos ha_ 
llames exigen estos .\IRcriticios, que todos los 
países amagados por la aguda crisis unÍ'V'eral han 
tomado ya. 

'Si fuera permitido' establecer una cbmpara
ción entre el organismo' social y el organismo 

'individual, podríamos decir que así como el cuer
fÍo Iherido contrae sus músculos y debilita las pal
pitaciones del corazón, para evitar la pérdida 
de sttngre, del mismo modo el organismo soCial 
contrae la circulación del capital, que es su 
sangre, e impide que fluya haéia el exterior y 
deje sus arterias exangües. 

Habrá mil intereses ofendidos; pero el in
,terésgeneral, que el patriotismo del Senado ha 
amparado siempre, prevalecerá, sin duda algunil
sobre todos ellos. 

Sólo me cumple agregar, señor Presidente, 
que si el señor Ministro de Hacienda cree que 
conviene tratar esta cuestión en el Congreso en 
el actual períOdo d'e sesiones extraordinarias, se 
sirvü recabar su inclusión en la convocatoria. 

El señor EDWARDS. - Yo creo que es una 
profunda equivocación achacar a la especulación 
la baja del cambio internaeional, o en otros térmi
,nos, la disminución del valor de nuestra moneda. 
La especulación puede influir momentáneamente 
en esto, pero no de una manera estable. 

La, baja del cambio en Chile se debe a la pa
ralización 'de nuestras exporta~iones princi.r;ales, 
que "eran de salitre, cobre y lana. Las industrias 
'de estos artlculos pasan hoy día, como todos sabe
mos, por una época muy precaria. 

De manera que pretender sujetar la baja del 
cambio por m·edio de restricciones, qu~ pueden ser 
altamente perjudiciales para el comercio, me pa-
rece que es Vn gran error. 

·t, 

.Declaro fllancMU6nte ,que yo tengo bonos de 
la deuda,de Chile con .Inglaterra, y·que'no creo 
con ello haber hecho mal algunc a mi pa(s; por 
el contrario, estoy seguro de haberle ¡hecho un_ 
bien, porque 'así se demuestra que ,los chilenos 
tenemos confianza en el buen manejo de nuestra 
Hacienda Pública. Si fuéramos a prohibir la ad
quisición de nuest~.os propios bonos de la deuda 
externa, infundiríamos una gran desconfianza por 
nuestro país en el extranjero. 

Quería decir estas palabras 'para manifestar 
cuán peligroso considero ·este proyecto para el in
terés nacional. 

El señor CLAR.o SOLAR (Presidente). -
.ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 
Pasará el proyecto a la Comisión de Hacien~ 

da. Me permito observar que él no está incluído 
en la convocatoria. 

RESERVA DEL CABOTAJE 

El señor CLAR.o SOLAR (Presid,nte). 
Entrando a la orden del !'lía, corresponde seg;lir 
ocupá¡;¡dose del proyecto de reserva del cabotaje 
para la marina mercante nacional. 

Está, en discusión el artículo Lo, conjunta
tamente con el contra-proyecto que me he per
mitido presentar. 

Puede continuar usando de la palabra el Ho
nora ble Senador por Valparaíso. 

El señor RIVERA. --Tal como la manifesté 
en la sesión anterior, yo acepto el proyecto del 
Honorable Presidente del Senado, en reemplazo 
d'el inciso 1.0 del articulo Lo, por las razones que 
tuve oportunidad de dar. En cuanto al inciso 2.0 
del artículo 1.0 dE.! proyecto, que otorga al Presi. 
dente de la Repúqlica la facultad de conceder 
a título de reciprocidad el derecho de hacer el ca· 
botaje en las costas de la República a las naves de 
otras naciones suramericanas, yo insinúo que si el· 
proyecto del Honorable Presidente no es conside
rado en reemplazo total del proyecto en debate, 
se suprima. 

Yo no me siento inclinado a aceptar esta re
ciprocidad de que habla el artículo Lo, sino en 
el ca'so de que sea concedida por medio de una ley 
en un caso determinado, Y como consecuencia de 
una convención internacional, sobre la cual cual 
pro)¡unciarse .él Congreso. En ese caso, podría 
apreciarse la procedencia o conveniencia de otor. 

La legislación chilena autoriza a todo el mun- gar esta reC'Íprocidad;pero así en esta forma eh 
do para convertir la moneda nacional en libras es
terlinas u otra moneda extranjera; de modo que 
el proyecto presentado signitica, desde luego, la 
derogación de leyes vigentes. 

No creo que sea ninglln mal.para el país, que 
se ve amenazado de ver reducída su moneda a un 
penique o a nada, el que haya personas o institu
ciones que puedan tener garantizado su capital 
convirtiénélolo en moneda de oro. Es este un de
recho análogo al que tienen todos para gar~ntiZ<tr
se contra la baja del cambio adquiriendo 'propie
dades rurales o 'urbanas, o tomando parte en so
ciedades que posean valores efectivos, como 'ser 
buques, fábricas, etc. 

que aparece concedida esta facultad al Presidente 
de la República, en términos absolutan1ente inde
finidos, yo no la acepto_ 

Creo, por lo demás, que cualquier Tratado In
ternacional que hubiera vigente, y que contuviera 
la cláusula de la nación más favorecida, sería 
un peligro para la protecc,ión a nuestra marina 
mercante. 

Dejo la palabra, proponiendo que se reempla
ce el inciso 1.0 del artículo i.o del proyecto, por el 
pr·esentado por, nuestro Honorable Presidente, y, 
si ello tuvierl~ ambiente en el Senado, pediría la 
Impresión lisa y llana del inciso 2.0 del artícu
lo 1.0 



r';(~~~or'Ei>W:ARDS""""YO .de~eo que, est'
-_~~n .. ,pIsa" 4;1[1to y temo que pudiera _ no ,te
.nerlo ,8i~QS pljecipitamos procurando establecer 

"- desde ,luellO la exclusividad del cabota,je para las 
naves 'nacionales. Especialmente si se recobra 
luego nuestro pai,s de las consecuencias de la cri
sis comercioal e mdustrial que lo afecta, no basta-
dan las naves le nuestra marina mercante pa
,ra hacer eficazmente todo el comercio de la Repú
\lUCa,. 

,De maatilinl. que el punto de partida,' la 'ba15e' de 
las obsmaciones ,del Honorable Senador no creo 
que sea atendible hasta el extremo de producir 
temores en los Honorables Senadores respecto a, 
la eficacia de la ley que estamos discutiendo. 

En cuanto a la promesa que la ~eyd-e 191'1 
puede Importar pam la ompaftla Inglesa de Va
pores, d-ebo hacer ppesente, y lo recuerdo perf-ec
tamente porque cuando se diecutió esa ley yo 
ocupaba el puesto de Ministro del Interior, que 
no fué esa la razón que se tuvo en vh;ta para 

UtO, pero puede &Contecer; y en tal caso nos verta- fijar un plazo de diez años para que entrara en 
mos obligados a revocar la ley que nos proponemos vigencia la reserva del cabotaje para la Marin,a 
dictaren estos momentos. Mer,cante Nacional. El objeto que se tuvo en 

l'to no puedo asegurar :que sucederá lo que te-

Ante ~te peligro, el de la escasez de naves,_ vista fué exclusivamente el de cerciorarse si el 
yo deseada que el cabotaje lo pudieran hacer país contaba eon las naves suficientes para ha
también. hasta el año 27, las naves de compa- eer el comer-cio de eabotaje. La guerra europea; 
filas ~xtranjerasque han hecho 'el comercio d-e que ereímos' sería motivo para que disminuyera 
-QIl;botaje con Itinerarios fijos en )oa costa occl- nuestra fiota, _al contrario junto con aJoejar d-e 
dental d-e Sur AmérIca. Creo ~que con -esto no nuestras costas a muchas naves extr~njeras, diÓ 
haríamos perjuicio a la Marina Mereante Nacio- ocasión para que se aumentara -el tonelaje de 
nal; por el c~ntrario, aseguraríamos el éxito de la Marina chilena, que estaba en decadencia, 
la ley; marcharíamos despacio, pero llevaríamos porque no habíamos tenido la previsión d-e pro: 
un camino más seguro. tegerla como 10 han hecho todQS Ios países dell 

Las 'naves qye hacen una competencia ver- mundo. 
da'deramente extraordinaria a la Marina Mer- DI! manera 'lue la ley en referencia no I,m
cante Nacional son aquellos barcos interoceá.ni- porta ni puede "'importar en manera alguna un 
COlJ ambulantes llamad-os trams, que ll-egan con compromiso para el país, contraído con una: o 
un cargamento, -'T que en segu~da tx:ansportan a varIas compúñias particulares, 10 que significaría 
vil precio la m-ercadería de retorno. A éstos se enajenación' de soberanía en la dictaoión de las 
les prohib\rla el ca-botaje. En bambio, a la Com- leyes que c!>nvienen a su ,desenvolvimiento. 
pafHa ¡Inglesa, o sea, a la Pacific Steam Naviga- No quiero citar cifras, pero -el Senado sabe 
tion Company, que ha servido tantos años en perfectamente cuántos mil¡'¡mes de pesos salen 
Chtle, y a quien se le ha hecho, a mi m~do de anualmente al extranjero por concepto d~l pago 
ver, una esp-eci-e de promesa porqu-e la ley ac- de fletes. De manera que, a mi juicio, .no debe- -
tual aloe que el cabotaje quedará reservado só- mos mantener por más tiempo la situación ac-_ 
lo desd~ el año 27, podria quedar en condicio- tual. Por estas razones no 'Ilotaré la indicación 
nes dl1 ayudar,Por alg1Ín tiempo nuestro comer- del Honorable S-~nador por :fituble. " 
cl0 de cabotaje. !Ja pisposlción legal a que me En cuanto a la in-dicación formulada por el 
referí e1\vuelve en ci-erto modo una prom·esa Que sefior Presidente, deseo formular aigunas obser-, 
ha servido d-e baile para que laCompañl,a man- vaciones. Si esta indicaci6n se hubiese votad.o en 
tenga sus barcos, _sus agencIas y sus edificios en la sesióp pasada, yo le habrla dado mi voto con 
Chile. Yo creo que no seria buena política de el mayOr entusiasmo, pues a primera vista me 
Gobierno variar la J.ey de esta manera. parecía que era un descubrimiento parecido al 

Por eso me"a,trevería a hacer indicación pa- del huevo de Colón, y negué a pensar que era ex
ra decir en el arUculo primero que qUedan tam- traño que no se nos hubiera ocurrido antes la" 
bién, autoriza4as 1M naves de las compañías ex- Idea de reemplazar todos los artículos del proyec
tranleras- que hacen actualmente el comercio de to en debate por la bre-ve y sencilla indicación. 
cabotaje en la costa accid-enta1 de Sur América Pero estudiando el punto después con más 
con itinerario fijo para ha-cer el ca,botaje hasta calma, me he convencido de que si aceptá.ramos 
el afio 27, conforme a la ley actual. la <, indicaci6n del ,señor Presidente se a~ularíani 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).~En por completo 'los efectos del proyecto de ley que 
discusión la indicación ¡¡ue "formula el Honora- discutimos, por cuanto no habrfa más que cam-

" bIe .§eriador p'qr ~uble. biarIe bandera a una nave para que pasara _ a 
El seño.r ZA:fitARTU (don Enrlque).--Yo la- ser nacional. Es cierto que la ley del 78 deter

m'ento no poder votar, como habría des'eado ha- mina ¿ qué debe entenderse por naves nacíona- { 
cerio por deferen(lia perftonal para con el Hono- les para los efectos legales?, pero también lo es 
rabie Senador que deja la palabra, la indicación que \lus disPosiciones son tall amplias qu~ en rea-' 
qu<e ha for~ulado Su Señoría. lidad no habrá. obstáculo alguno para que cual-

Mis Hónorables cotegas conocen el folleto quiera nave extranjera se nacionalice para el 
Que se hia repartido a los señores Senadores, en efecto de hacer el comer6io de cabotaje en nues
e'l -cual consta que la Marina Mercante Naciona1 tras costas, y en tal caso nos quedaremos sin 
tiene nav~ más que suficientes para atender e1 Marina nacional.' En efecto, los artículos 2.0 y 
comercIo d-e cabÓta.1e en toda la costa de Chil~. 3.0 de la ley de 187,8 dicen así: \ 

:.. \ 

'1 

/' 
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CAMArtA D~ SiNADORES 

·~Art. 2.0 Para ser du eño de buque chileno se tado su tonelaje en servicio. Esto tiene que traer. 
requiere' ser ciudadano natural o legal de 1/1. una vez qu'e se reconstruya la situación econó
República. mica del mundo, una rebaja en los fJetes de gran 

Art. 3.'0 Podrá serlo también todo extranjero consideración y está im]Julsando ya a todas las 
domicil¡.ado en Chile, que tenga c'asa de comer- naciones que son ricas en capital y en ¡¡roduc
cio establecida en el pais, o que ejerza en él al- ción a incrementar su comercio con Sud-Amé
guna profesión o industria". rica, que es un campo fácil para restañar las he-

Como comprende!} mis Honorables- colegas, ridas de la guerra. De ahi nace la necesidad, 
esta disposiciones no importarian traba.. alguna a mi juicio, de que las naciones suramericanas 
para que las naves extranjeras hicieran el comer- tomen todas las medidas necesarias para fortale
cio de cabotaje en nuestras costas. Y si a esto car su vida marítima. Si no tenemos Marina 
se agrega que los buques extranjeros pagan con- Mercante Nacional, no sólo pagaremos un fuer
tribuciones inSignificantes, tendremos que conve- te tributo por esta mercaderia que se llama fle
nir en que las naves nacionales quedarán en con- te, sino que también tendremos que sufrir ~a 
diciones doblemente desventajosas. penetración comercial y la competencia con las 

Quiero, finálmente, dar una breve expUca- mercaderías extranjeras, que irán abatiendo 
ción al Senado acerca de la nerviosidad que he nuestras industrias y disminuyendo el poder pro

ductor de la ~a,ción. Por eso creo que a la Ma
manifestado por que se apruebe esta ley a 1ft ma-
yor' brevedad, porque no me gusta aparecer co-
mo imlJ'a.clente sin causa justificada. 

rina Mercante Nacional está vinculado un alto 
interés público, que se relaciona no sólo con el 
bene,flcio que obtendrán nuestros navieros, sino 

Ultimamente se han anclado tres buques na también con la facilidad de transporte en nues
cionaJ.es por la imposibiUdad en que se encuen- tras costas con la nacionallzación del comercio 
tran de seguir haciend'o el cabotaje en nuestras y con el progreso general del pais. 
costas, dejando sin trabajo a doscientos o tres- La única duda que se ha suscitado en este úl-
cientos hombres y sin tener qué comer a mil o 
mil qUinientas personas, y hi:ty seis u ocho na
ves que se encuentran amenazadas de que'dar en 
'las miflmas condicior,es. Este sOlo hecho prueba 
qu~ es d'e' la mayor urgencia despaChar la ley, 
tanto más cuanto que la crisis salitrera y la de 
otras industrias limitall los fletes, io que obliga, 
a'Ún má.s. a res,ervalos a la Marina nacional. 

El sefior YAf'rEZ.- No me ha sido posible 
concurrir a las sesiones del Senado en que se ha 
discutido este proyecto, no obstante el vivísimo 
interés que tenía en tomar 'parte en el debate, y 
quiero aprovechar estos últimos momentos de 
discusión para decir unas cuantas palabras. 

La idea de reservar el derecho de cabotaje 
a la Marina Mercante Nacional está ya estable~ 
cida entre nosotros. La estableció la ley de 1917 
en la misma forma que la contempla el proyec
to en debate, sin más diferencia que la de dar 
un plazo 'de diez años para que entrarar en vi
gencia. i>ara 'fijar ,ese plazo se tuvo presente en
ton'ces la situación que había creado en el mun
do la ~uerra europea y el p,eligro, más o menos 
cierto en aquella época, de que la subsistencia 
del ,estado de guerra, y aún su conclusión, po
drían traer un encarecimiento enorme de los tie
tes por escasez del material a flote. Se dijo ~
tonces que la destrucción de las naves era con
siderable- yo mismo traje aquí algunos datos 
en ese sentido- y se creyÓ que si se prolonga
ba más tiempo el estado de guerra, habría una 
escasez de ,naves muy grande, y ,que la Marina 
Mercante chilena no podria contar con elemen
tos suficientes para hacer el comercio de cabota
je. De ahí vino la prórroga de 10 años para el 
plazo de vigencia fijado primitivamente a la ley. 

Pero, en la práctica ha sucedido lo contra
rio: hoy tenemos un material a flote en el mun
do, superior al que exIstía antes de la guerra, 
las naciones que perdieron naves han recupera
do rápidamente sus pérdidas, y aún han aumen-

timo tiempo, es la de si se puede adel~ntar el 
plazo que sañala la ley del año 1917, y se ha 
planteado esta cuestión en dos términos: por un 
lado, una consideración nacida, como decía el 
Honorable Senador por Ñuble, de cierta promesa 
i"mplicita que importa la ley del año 17, algo que 
llamó el Honorable Senador por Atacama, si no 
me equivoco, la fe pÚblica del país, ligada a la 
subsistencia de un plazo a cuyo amparo se ha
brían desarrollado los intereses particulares. 

Yo no le atribuyo grande importancia a es
to. porque no creo que las compafiías extranje
ras radicadas en ,el país, vayan a sufrir una pér
dida sensible por el hecho de reservarse el ca
botaje para la Marina Nacional. Estas compa
ñías no fu'ndan su negocio sobre la base del co-
mercio marítimo en nuestras costas, que no po
dría ser una buena base para sus. intereses; fun
dan su negocio en el comercio marítimo interna-
cional, que está entregado a ellas casi ex'CIusiva. 
mente, ya que la Marina Mercante chilena no tie-
ne sino una soja nave dedicada a este comercio. 

El comercio mar¡~imo internacional repre
senta muchos millones de pesos. No recuerdo 
por el momento la cifra precisa, pero tengo la 
idea de haber expresado alguna vez que antes 
de la guerra europea alcanzaba un valor de tres-
cientos millones de pesos el comercio de impor
tación y otro tanto el de exportación. Todo este 
comercio se encuentra huyen manos de las com
pafiías extranjeras, que tienen en él una am'plla 
base de desarrollo para sus negocios. 

Además. como acaba de manifestarlo el Ho-
norable Senad6r por Concepción, ninglln país 
puede abdicar de sus facultades legislativas si 
los intereses nacionales le imponen la necesidad 
de dlctlF una ley en cualquier sentido. Esto es 
inherente al ejercicio de la soberanía, y nadie 
puede pretender que haya desmedro para sus in
tereses porque haga un cambio en la legisla
ción de un país, sobre todo cuando no hacemos 
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sino ajustarnoa a una t~ndencia general en todos 
los pafSE's. 

El punto más importante en esta materia es, 
a mi juicio, el relativo al si la Marina Mercante 
matriculada. en nuestros registros es suficiente 
para hacer el comercio de cabotaje en condicio
nes de no encarecer en forma considerable los 
fletes marltimos por escasez tIe elementos de 
transporte. No tengo datos suficientes sobre el 
particular, pero he leido la lista de naves na{lio
nalcs que aparece en el folletó que se ha reparti
do a los señores Senadores, y en ella figura un 
m1mero considerable de buques nacionales. No 
sé si eSas naves están en buen pie y si tengan 
capacidad suficiente para hacer por si solas' el 
comercio de cabotaje, pero entiendo que bastan 
para el efecto·. Sobre este punto mi impresión 
es favorable, aunque, repito, no puedo precisar 
los hechos con exactitud. Adem~, creo que esa 
lista está autorizada por la Superioridad Naval, 
lo que constituye un antecedente para considerar
la como exacta. 

Pero, en todo caso, hay dos circunstancias 
que permitirán que esta ley pueda aplicarse, sin 
entorpecimientos: e·s la primerll la relativa al 
'interés que tendrán que despertar en los navie

Estas naves l1egan a Valparafso,desembar
can el carbón, y en seguIda, por razones de na
vegabilidad, toman carga como lastre, 'Para lle
varla al punto de em])arque. Natural~ nte, leS 
conviene llevar la carga en las condiciones más 
baratas posibles; y entonces el comércio de ftoe: 
tes del país se encuentra violentamente pertur
bado por una causa ocasional, pues las naves 
radicadas en el país no pueden competir con 
esos· fletes bajos. Es una especie de pirata o cor
sario que absor])e el comercio nacional, que per
turba los negocios y que quita a todos los 'enor
mes capital'es invertidos en naves su base de' 
estabilidad. 

Este comercio ocasional de cabotaje debie
ra ser prohibido desde el día en que se prom,ul 
gaseO la 'ley, porque él importa una co:mpetencia 
d'esleal. Digo desleal en el concepto que esta pa
labra ha de tener en el lenguaje econ6mi'Úo, 
pues es una com'petencia que se hace en condi" 
ciones diversas de la competencia regular que 
tienen todos 10s negocios. 

De manera que yo haria indicación, si es' 
que cuenta con la áprobación de aIgunos de 'mis 
Honorables colegas, porque 'no quisiera pertur-

ros chilenos para desarrollar la Marina Mer- bar el despacho de la ley, para/que este conier
cante Nacional al amparo de ella; y la segunda clo accidental de cabotaje en nuestras costas 
es la relativa a que las tarifas de fletes maritimos fuera prohibido desde la promulgación de la 
no podrán ser 'fijadas sin la aprobación del Pre- ley. 
sidente de la República. De manera que hay una En cambio, la competencia que hacen las 
cierta fiscalización para que no pueda suceder 
que, al amparo de una falta o escasez. de com
petencia, se eleven las tarifas de los fl·etes en con
dieiones de oprimir al comercio o de crear un 
1lI0nopo!i o . 

Habrfa sido preferible, tal vez, en 
estableeer esta reserva del cabotaje, 

lugar de 
dar pri-

compañias extranjeras radicadas en el país, 
que tienen su as~nto o agencia entro nosotros, 
que tienen un itinerario fijo y que hacen un cO'
mercio regular ee una competencia leal con la. 
cual cUt'ntan las compafHas chilenas de nave~a
ción para los ·efe·ctos del desarr.ollo de su co
mercio. Yo creo que estas compañías deben ser 

mas a 'la Marina Mercante nacional, con el objeto conside·radas en condiciones de equida·d,en una 
de aumentar sus naves. Tal vez habria sido pre- situación distinta de las naves que hacen un co-
ferible to~ar esta medida; pero, entre n090tros 
todo lo que se relaciona c.on primas encuentra 
dificultades d'e aplica;ción muy serias, y en la 
prá'ctica no produce resultados. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Por
que no se pagan. 

El señor YA~EZ.-P{)rque no se pagan o 
porque se pagan tardíamente, y a veces indebi
damente. El sistema de primas es, a mi juicio, 
el mejdr, porque es él Erario Público el que 
viene a contZ'lbu,ÍT al desarroHo de la Marina 
Mercante, sin gravam·en directo para el comer
cio, sin alzar el valor de las mercaderias, pero re
conozco que no corresponde en 'la práctica el 
resultado que se persiglle. 

Ante estas d1ficulta-des 'prácticas parece que 
lo mejor es la reserva de,1 cabotaje. 

La competencia de las naves extranjeras a 
que se ha referido eÍ Honorable Senador por 
~uble, tiene dos aspectos. Estas naves ambulan-

mercio accidenta'l en nuestras costas. 

Para estas naves yo votaria con gusto ei 
plazo de un año que fija el contraproye.cto pre
sentado por el señbr Presidente, pero creo tam
bién que no debe'mos alterar el concepto de la 
reciprocidad. Este concepto de la reciprocidad 
entregado al Presidente de la República está es
tablecido en la ley de 1917 y me paro ce que no 
es necesario repetirlo en el caso actual, porque 
esa ley no se altera en nada en ese sentido. 

Nosotros necesitamos extender nuestro ca
botaje a toda la costa del Pacifico y naturalmen
te no podemos exigir de las .. naciones dé esta 
parte del Continente, que nos den el der,echo da 
comerciar en sus costas, en s\ls puertos, si nos
otros no .Jes damos igual facilidad en los nues
tros. 

De la misma manera, en Punta Arenas, por 
ejemplO, es indispensable est~blecer ese comer
cio hacia las costas del Atlántico, hacia la Re-

tes ,Ilue llegan por una operación de comercio 'pública Argentina, que tiene establecido el dere-
- f ocasional a nuestras eostas' para el efecto, por cho exclusivo del cabotaje en sus costas con car-

ejem,plo, de traer un cargamento de carbón de go de reciprocidad . para las naciones que han 
Australia y Hevar salitre, realizan una operación establecido también la reserva del cabotaje, Esa 
aislada. reciprocidad -no Sé ha dado nunca a Chile, porque 
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enb'e ~090tl"Ot! no existe la reserva del ~)abotaje, 
ptles se ha ·considerado que tratándose de una na
cl~nc4il'Dlio 'la nuestra, qU!e ha dleelarado ,libre el ca-

l'· 
¡ botaje, no cabe 'la reciprocidad. De manera que lá 

'linica forma que tenemos para que 'la Rep'liblica 
'A'l"gentina nos dé la reciprocidad es establecer 
la- r-eserva del cabotaje para la Marina M-ercan
te nacional. 'No es posible -extenderla a otros 

,pa1-ses, porque las condIciones son muy desi-
guales. _ 

Otro punto de los que se han tratado es el 
re.JatJVo a qué se entiende por nave chilena. En 
el contraproyecto -del señor Presidente se elimi
nan las disposiCiones del proyecto de la Cámara 
de Diput-ados manteniendo las de la -ley del 78. 

En 'COnfo~midad a la ley del año '78, si no 
estoy olvida-dO, se considera nave chilena a la 
que está inscrita en los registros, nacionales, sea 
que pertenezca a chileno, resid'ente en Ohile o a 
extranjero que tenga comercio establecIdo en 

¡ • IlIt11$Stro ·país. Esta' ·ley eonsideró como base pa
ra la matricula de 'la nave la residencia d,e sus 
JU'opieta,rios, porque creo que el chileno mismo 
radicado en el extranjero no tiene derecho a 
matricular una nave como nacional: fué la re
sid-encia o .mejor -el domicilio comercial en el 
tlars lo . que sir:vió de base a 'la ley del 78 para 
el efecto de mát¡:icular una nave <lomo na-

. cional. Y no encuentro motivo para alterar es
ta base. 

E'll' Honorable Senador por Concepción ha 
obs>ervado que si se aceptase' el contraproyecto 
del $eñor Presidente, sU<ledería que naves ex
tranjeras se inscri'birían como chilenas, a fin de 
cO,ntinuar haciendo el comercio de cabotaj-e, y 
en tal caso se frustrarían 'los efectos de la ley. 
No. es probable que las compañías Inglesa, Ame
ricana o Alemana vayan a cambiar su nacionali
dad: 'Podrán hacer lo que se hace en todas par
teli, es dedr, formar una sociedad chil"ma con 
algunas de sus naves para segnir haci-endo el 
comeroio de cabotaje. Esto -es prácticamente 
inevitable, y no Importa perjuicio para nosotros, 

'ya Que signiftca la radicación de capital extran
jero eh el pars, lo que es d'e interés económico, 
y, aUlrnenta el m1mero -de naves para el comercao 
en nuestras costas, r-edundando en beneficio del 
comer-cio,puesse produce una baja en el valor 
de Ios fletes marrtimos. 

Se establece, e,s cierto. una comp'etencia en 
el negocio de los fletes. Ipero es una (~ollJ.peten
cia con la que' se puede luchar. Los chilenos no 
,debemos colocarnos en situación de exclusividad 
,agrflSiva,como si fuéramos incapaces de luchar 
con otras razas en igualdad d'e -condiciones. Creo 
que el empuje, -el esfúerzo, la iniciativa de nues
tra raza sólo necesita que no se la coloque en 
condiciones de ser abatida por- elementos más 
poderosQs que puedan luchar con ventajas - de 
que ella no puede disponer. 

Necesitamos, es cierto, defender nuestro co
rn~rcio, nuestras industrias y nuestros capitales 
de esta especie de penetración económica de las 
grand-es naciones ricas en ca'pi'tales y productos. 

Este eS un plan dé pol1tica econtm1dca., que ,ho)' 
todas las naciones - ponen en ejercicio; pero no 
debemos ir a un exclusivismo absoluto, esta·bls
elendo que dentro del _pars sól6 pueden comer
ciar los chilenos. 

Por esto, sin ánimo de prolongar este deba. 
te, que da lugar a muchas. observaciones, me 
inclino a favor del contraproyecto presentado 
por el Sr. Presidente del Senado. Creo que ese pro
yecto basta para eo} efecto que nos proponemos. 
que es senciUamente adelantar la llecha en q~e 
deba com-enzar a regir la reserva del, cabotaJe 
para la Marina MeI'cante nacional. Yo acepto 
el proyecto por que él no altera estos dos pun
tos que, a md juicio, están -bien establecidoS: el 
derecho d·s' reciprocIdad que pue-de ser acorda
do a compañías que hagan el cabotaje en el c~n
til'lente SUl'americano, Y las ·condiciones especla
les de naciona,Udad de la nave. y s610 insinúo. 
en la esperanza d'e que tenga acogida en el Ho
norable Senado, la idea de establecer inmediata
mente la reserva del cabotaje respecto de las 
naves extranj'eras que no tengan itinerario fijo 
ni agencias radicadas en el país. Organizar Y 
proteger el comercio regular es un beneficio para 
to.dos los intereses radicados entre nosotros. 

E! ~ñor CLARO SOLAR (Presidente).
Creo nece,sario ocuP'a,r por wlgulIloo instantes la 
at8!l1ción del Honomble Senado p'ara hacer va
ler algunas considemciones que creo debe~ ser 
tomadas en cuenta, con motivo del contra-pro
yecto que he tenido el honor d~ pres:,~tlar. 

No pretendo hiaber dleBCublerto e~ hueV'o 
de Colón". sino que, deseamdo coadyuV!ar al 
propósito ,de los que quieren que este proyec~o 
sen Jey cuanto ant"s, bie creído que debían el1-
nünaI'3e del proyecto en debate algunos puntos 
que, evidentemente, tenfan que d'ar lugar a de
bate. Hoy yeo ya-y me congratulo de e11o
que se pu€'d€' decir se ha producido acut'I'do en 
ordeu a la nravega.ción a Punta A~enas y a las 
dispOIS'iciones especiales que el proyecto. de l'a 
Cámara de Diputlaidos contiene a este respecto, 
qu~ suscitaban arduos Noblem8J3 de legiSlación 
y ponían en pt'ligro principiOS sobre los ~uales 
yo, l~or mi parte. mo podía hacer tranoo.cCllÓlIl. 

Los artículos 4.0~· siguientes de la ley 
a,pl'(¡bada por la Cámara de Diputad'os colo,ca
ban a Punta Arenas en lá. miGma condición del 
resto del pais, alterrundo una de las bases car
dina.llefi del proyecto que fué ley en 1917, y que 
fué sometido a un estudio detenido por mu
chos afias, por muchas comisiones y .por último 
a un detenidf.3imo estudio de todo el sistema 
por una Comisión Especial del Honorable Se-

nado. 
Punta Al"enas ha Slido declarado en la ley 

de 1917 fuera (le lo que se J:lJama el comercio 
de cabotaje. Es'!. diSPosición, en r~alidad', se 
derogaba implfcitame,nte -en este proyecto. La 
ley (le 1917 eo;¡tablece la contribución que se lIa
mil, derecho de tonelaje que grav,a a toda nave 
cM:Jen{t o extmnjena que haga el comel'Clio de 
cabol'aje, o sea que transporte carga o paGaje-

i' 

l 
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M 4tapo.e. ),os '~ertos de la ReptibMca. y el fu- nicaciÓn de P1mta Arenas oon el resto' ,de .la 
ei/50,"1 ~e·'eate artfculo--que eII!I el primero de ~eptiblica por 'cualesquierla naves qu~ atmvie- ", 
la ~e,'" no se consklemrá como cabota- ~n el Estrecho. 
je el tN.lMll>orte de Oál'gla y pa.sajeros que se ve- Si el contra-proyecto q~e he ten1do el ho. 
rtilq,ue entre Punta. AreJllai3 y alOa demás puertos nor de, preoaenvar diRra lugar en esta parte a, 
de lao Reptibllee.. equlvocos, lo completarra expresando en, él Co.ll. 

De modo que POI." esta disposjeión del ar- cIari<lRd, quo no se pomprende a Punta Arenas 
tlCulo 1.0 de la ley de 1917 está exp'resamente en "sta disposición. 'Esto por lo q~e respecta ¡a. 
establecido que: el oomerclo dIE) tran~porte y la duda que se ha suscitado. sobre eJ al=ce d&l 
ce.rglll. de pasa.j~r03 entre Punta Arenas y cual- proyecto propuooto por mí en J'o relativo a Si \se 
quter puerto, de la Rep1íbliCa no es cabotaje pa- comprende o 110 a Punta. Arenas. 
ra los efecto. de la contribución y demli.s de es- Yo he creido conveniente pres(,"l!It!ar Un 
ta ley. AIIi que cuando esta ley dice en su 'aa-- proyecto de fácil despa.cho que cansulte la idee. 
Uculo 5.0 que desde la fecha eIn que Ell comer- cardinal en que me! parece estamos todos de 
oio de cabotaje quooe' reservlado ra da Mlarina acuerdo. 
M:er~llte Nacional laf tarifas de fletes deberán Está Ya esmble{'ido en una ley que el co~ 
ser :s.proba.dSt& por el Presidente de la Rep1íbli. mercio de cabotaje de nuestras costas debe ser . 

.... ca, )' en el articulo 6. o qu.e diez afiosdespués reservado a ,la Marina, Mercante Nacional; tod ... 
de ;Aa pro.mul~ión de la ,ley el tl"8lllsp4)rte de la cuestión estriba 1íon,ioca y exclusiwmente en 
carga etntre los puertos Ide la Rep1íblica queda.. si se adelantan o no, l~ seds afios que faltoalll, 
rá l't!Iilervado elQClusivamente a las naves rtaclo-. Para.,q~e se dé en '~ste punto aplicación a la ley', 
na;¡es. deja, natllralmE.nte, a swJ.vo la' disposi- de 1\1t,7t babicndG transct1rri~o ya cuatro años. 
C~Ó!l del ÍJ!lcll.'lo finaa del articulo 1.0 que eSta:~', Yo' estoy de" acuerdo en adela~tar la vigen
blece que no !te c.olliSildera como cabotaje el cm de dichía ley v p.or eso fijé la fecha que me 
transporte de carga Yplasajeros entre Pilnta l.<tItci6 J1Í\i,s c()ln~eniente; la diferencia que 
At'€Ill8s y los demás puertos de la República,.. existe entre el, proyecto de la Cámara de DilJu-

Sin embargo, el c(;ntra:--proyecto que he ttaodoo y el contra-proYecto que h~ preSCIl'ltado, 
tell.iodo el honor de p.resentar, que se I1m'ita' a elOsimPlemPIúe 'de seis meses. 
~ificar el ineiso 1.0 de,1 articulo 6:0 y, que De. modo flue 'creo no habría inoonveniente 
sub&iítuye todo el rffito del proyecto de JI6Y ql*l pttrasubstit1Jir el inciso primero del arUculO 
St'l :di~ute. no I:aa sido comprendido en este al- 6, o de Ía, l~y .{le 1917 p.or e.l contra-proyecto' 
camce, y se ha ereído por algunos que al modio. mio. modlficalIldo <JI plazo de diez, afios Q,ue se 
ficatse la redaceión dlel in-C'Ís.o 1. o del articulo fijaba" d~spu~s de la IJromulgación d'e aquella 
6. o, diciendo que "desde elLo de Enero de ley; P~l' "la fecha del 1: o de Enero de 1923. ' 
19-23 el tNlnsporte de carga y pasajeros entre No he comprendid.o en mi contra-proyecto 
loo puertos de la 'R,ep1íblica . quedará r~ervado el IncillG !>egurndo d·el ~rt!culo' 6. o; lo compren
exclusivamente a l!as naves nlaci.ona.les", bien de:el l'art~cul.o 1. ro .:ieol proyecto de la otra Cáma
pudiera .entenderse que comp.roendfa a Punta ro,. El inciso segundo del articulo 1. o, del pro
Arenas. y., como, éste ,no. es mi pe\I1ISamiento.' yecto es reproducción exacta del inciso segundo 
creo, indispensable que se establezca d'e mamera del articulo. 6:0 dE" Ja le~·. N.o necesitaba la, 
cl!Wa.. en la ,le}' qu<:\ al hablar de reserva d:el ca- Cámara de Dipnta<los repeti.r una disDOSIición 
botaje a· Jia Marina MeJ,'Ca¡:.¡te Naci.onal, dood'c el que Ya figura e,n unta ley. Lo ha hecho, sln du-
1.0, dc Enero de 1923, !!lO Se excluye la idea del da, para que se tenga a 1Ia vima la, totalidad del' 
artículo 1 . .0 de la ll.'y de 1917 qu~ 'no cümpren- artículo 6. o, de ~a ley vigente, cuya segunda. 
de a Punta Arenas entre los puertos entre los parte üen{)e, c.omo dcera hace un momento, el 
cuales se hace el comercio d,e cabotaje. H.onorable Senador por yaldivia, a asegurar el 

Esto es ilndlspensabJie, porque, de otra ma- cabotaje, principalmente suramericano, a :la 
nera, el resultado, práctico. sería un daño, gra ... i- Marina Merc'ante Nacional por medio, de ~a re,\,' 
simo que se harra :t Punta Arenas en 1.0 que se cipr.ocidad con otms naciones. La Repúblic:Í 
relaciona con las comulIlicaciones go:tnerales de Arge,ntina tiene reservad.o el comercio de CIa

'la RepÍlblicct .. y 'Punta Arenas quedaría entre- b.otaJe de sus <lostas desde ;hace muchos años 
gMio exclusivamente al c.omerci.o internaci011al, para lo, 1>uqUes de su na~.Í¡(JIIlaliJdad, pero el 
p.rlúdpalmente al cOn;lercio ,c.on la República PI."l,bldeutE" de 11o, Rep1íblica está autorizado pa
Argentina. ra permitir dichG tráfico a I'avoes de .otra nacío-

La comunicaci6n ma:rttima que Punta Are- na.1illad por vía de reciprocidad-y naturalmen
nas tiene con el resto 'del país, h.oy día esté. te habrían tenido cabida allí las naves t;hile.nas, 
lirnltaoo a lGS ''apores de ,]a 'carrera que atra- si !!lO fuera fiue Ch{¡e, fl.or su p'arte, no te'll1a. re
vieBa,]) por el. Estrecbo, a 10(3 vapores suelt.os de servado el cahotaje pan,¡, sus propias naves. En 
que ya se ha hal»lado,' y a 'los vaportlS de una adelnnt(; la R'-Vllblic:;¡, Argentina podrá celebrar 
CompafÍfa rnaclonal que son simplemente de un Tratado d.. reciprocidad en el com~TKlio de 

--carga, es '\jealr, no tie.ncn camarotes para el cabotaje con "nuestro paí's, especialmente entre 
'transporte de pasajeros, quedand.o muy l~jos de Punta Arenas y Buenos Aires, que son precisa
saÚsfacerse las necesiJdIa<'les de comunicación. meonte los puerto:9 quo hoy dia estáJn estreoha
Entonces es indispensable manten8ll" tadavía, mente' ligados por un gran servicio de navega
durante algun.os aflos más, la liboertad de c.omu- ción. 

~.:' ¡, 
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La reciprocid8!d est,ablecida y consagrada ta,r y es en esta parte en la que la ley dfll año 
por el i'nciao 2.0 del arUculo 6.0 de. ,la ley fué 17 establec!ló. que las t,arifas de los Jiletes que 
indicada por la co'misión qUe estudió el pro- rijan en el <;omercio no podrán ser fijadas ni 
yec'to en 191'6 despti.és de det'enida considera- aumentadas sin autorización del Presidente de 
ción de este punto, y después de tomar en cuen- la Rep1ibl,ica. iNo veo la razón para modificar 
ta también' la dificultad a que ha aludido el se- estas 'disposiciones y hacer extensivo 10 que ~a 

ñor senador por Va,ldivia en la sesión anterior, ley e'sta:blece a los pasajes. 
esto es, la relativa a la cláusula de nación más La verdadera cuestión que queda es la que 
favorecida que figuraba 'en diversos tratados in- ha toca,do e,l Honorable Senador por Concep
ternacionales cElle'bra,dos por Chile. Hoy día esa ción; y, precisamente, son las observaciones ds 
cláusula no exIste, porque todos los tratados ·en Su 8e,ñoría las que me han movido a fo,rmullar 

las que he hecho y a part{cipar en este debate, que se había 'establecido están desahuciados; y 
al1n cuando así no fuera, limitada, la recipro- en el cual no hubiera deseado intervenir. Yo 

éreo que hay en este punto una cuestión de prin-cidad a las naciones americanas, no habrían po
dido las naciones europ'ea,s cÜllocarse en igualdad cipios y que no es posible desentenderse de ella. 
de condiéiones a las primeras. Me felicito estar de acuerdo con 'el HÜlnora-

ble Senador de Valdivia en la apreciación de es
'Por mi parte, creo que no habría convenien- te asunto. Su Señoría recuerda seguramente la 

cia -en suprimir esta facultad de conceder auto-
discusión amplia y detenida -que se produjo en 

rización para per,mitir el comercio' de cabota-
el seno de la Comisión especialmente nom'brada 

je a naves de otras naciones 'que lo permitan por para estudiar el fom'ento de la Marina Mercan
reciprocidad a naves chilenas, pues, como he di-
cho, siempre habrá comerdo ~ntre Punta Are
nas y BU.enos Aires, y conviene qUe se haga en 
buques ohHenos; además el comercio podría: pro
longarse desde Punta Arenas hasta otros púer-
tos argentinos o brasi:leños. Por 10 tanto, hay 
utilidad en mantener dicha disposiciól!- y, por o.w-a 
parte, puede d'ecirse que en esto háy acmerjlo ~_ 
tre ,las dos ramas del Congreso, puesto que en 
el proyecto de la otra Cá:ma,ra se hal repetido 

te Nacional. En esa Comisión, que honró con 
su presencia el ex-,Presidente de Ila Repl1blica 
señor, Montt, y a la cual asistió un repre'sen
tante de la Liga Mar]tima, estuvimos en perfec
to acuerdo respecto a no innovar en materia de 
la' naciona,Jiza'ción de las naves. 

LO, principios establecidos en la 'ley de na
vegadón' de 187'8, parecen a mi juicioencami
nados a fomentar la Marina Mercante Nacio
nal en condiciones de dotar a la Repl1blica de 

esta dispOSición. ' I una flota que en caso de pe,ligro pueda serie de 
Eliminados los artíc.lJ.los 4, 5 y. 6,', pues ut1lidad. ' 

creo qfIe no hay ya discrepancia de opiniones 
en cuanto al comercio con Punta Arenas, y 'lo 
referente a las faculta/des, a mi juicio extraordi
narias, que se conceden al Presidente de la Re-

pÍlblica al darle una intromisión exagerada" en jado los puntos cardinwlesde lo que sebe en
negocios particulares, 'lo que no es de ia incum- tenderse por nave nacional. 
bencia de este magistrado, quedan reducidas to- I El titulo 1 de ,la ley del 78 está dedicado a 

Esta ley, en cuya re.daccióh tuvo parte muy 
principal 'el Honorable lSerl'ador por Atacama, 
ha consignado las bases de la legislacIón en 
materia de navegación entre nosotros y ha ti-

das las diJflcultades a la cuestión que contemp,la 
el artículo 3.0 de la ley, porque eI artículo 2.0 
de,l proyecto ide la Cámara de Diputados no es 
Bino la reproducción \lel artículo 5.0 de 1a ley 
del año 1,917. Este artículo establ~ció que el co
mercio de cabotaje queda reservado a la marina 
mercante naciona,l y que ias tarifas de los fle
tes que rijan en este . comercio no podrán ser 
fijadas ni aumentadas sin autorización del Presi
dente de la Rep'l1blica. 

El artículo 2.01 del 'proyecto de la Cámara 
repite, pues. esta parte del artículo 5.0 de la ley 
de 1917, agregándole sin necesidad, a mi juicio, 
la palabra pasajes. Dice el artículo 2.0 a: que 
me refiero: "Desde la feC'ha en que el comercio 
de cabotaje quede ,reservado a la Marina Mer
cante .Nacionwl, Ilas tarifas máximas de carga y 
pasajes que rijan en este comercio serán tija das 
anualmente con aprobación del Presidente de 
la Rep.l1blica, co~prendiendo las de lanchaje y 
muellaje". 

En materias de pasajes, o sea transporte de 
pasajeros. hay gran competencia entre ilas naves. 
El transporte de carga es el que interesa abara-

" 

la na'cionalización de 'las naves y conviene re~ 

cordar sus disposiciones generales para q)le se 
vea que al ¡¡edil' en el contraproyecto que he 
presentado que no se innovara en este punto, no 
se hace un ataque ala reserva de,l cabotaje a 
favor de la Marina Mercante Nacional. 

'Ell artículo 1.0 de esa ley dice lo que sigue: 
"Es buque chileno, el que matriculado >;)n la 
Marina Mercante Nacional, navegue suj'3tándo
se a las prescripciones de la presente lpy". 

De manera 'que 'es necesario matric1,l1ar 'la na
ve. Ahora bien, para ser dueño de na,ve y poder 
matricuial'la se nE¡cesita, seg11n el articulo 2.0, 
lo que sigue: "'Partt ser dueño de buque chileno 
se requiere ser ciudadano natural o legad de 1(;, 
Repl1blica" . 

El artÍcu,lo 3.0, agrega: "Podrá serlo tam
bién tQldo extranjero domiciliaqo en Chile, que 
tenga casa de comercio establecida en el país, 
o que ejerza en él alguna profesión o indus
tria". 

Es decir, se exige la residencia permanente, 
que da la garantía de quee,l día de maña
na no se va a cambiar la bandera del buque por 

. " 
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A 

( , -, 



,f>~.?l:.;~h":¿;'r:~'« .. .•.. ··~~'t\1;1~'If;.:~?r'<: ... 
.• "" : EI~IciNEN f3' D~'fcrEMBRE •.... 

ün capricho .0,' por cualquiera cireunstancla; se 
trata 'del extranjero domiciliado en Chile, que 
tiene aq1t(' su hogar y. cuyos hijos, probablemen
te, son chilenos. 

-El arÜoulo 4.0 dispone:' "Ninglln chileno 
avecindado fuera del territorio de la Repllblica 
podr6. ser duefl.o de todo o parte de un buque 
chileno sino en dos casos siguientes: 

1.0 Si es dueño o socio colectivo o comandi
tario de alguna casa de comercio establecida en 
Chile, con taJ que tenga un capital' o un interés 
equivalente a la mitad dell valor de la nave. 

2.0 Si pre'9ta caución por la mitad del valor 
de ~a nave a satisfacción de la Comandancia 
General de Marina. 

3.0 'Si es Cónsul o vice-Cónsul de la Repti
blica". 

La ley ha llevado su estrictez hllJsta el ex
tremo de que no basta que sea clüleno, sino. 
que es necesario que tenga residencia en el pa(~ 
y para' el caso de haber cambiado de residen
cia exige ciertas condiciones qU,e manifiesten que 
hay interés por conservar 'la iiacionaUdad del 
buque. En este caso 'es necesario responder, a 10 
menos, por la mitad del valor de Ja nave. 

TOdav(a la ley, llevando hasta los 111timos 
Urnites l!i estrictez en esta materia, respecto de 
los chilenos, dijo, en el artículo 5. o: 

"El chileno que hubiel'e perdido el derecho 
de ciudadanía por las causa~ expresa:hs en la 
Constitución, no podrá ser dueño del tod~ o par
te de un buque chileno si no o,btlene su rehabili
tación. " 

Entra en seguida la ley a fijar las condi~ 
ciones de la trip~lación del buque, dice: 

"La tripulación de todo buque nacional de_ 
berá componerse, por lo menos, de una tercera 
parte de ciudadanos chilenos. 

"Ningiin individuo perteneciente a, una na
ción que se /halle en 'guerra con la Repiiblica, 
podI"á formar parte de la tripulación de un 
buque chileno, bajo la pena de una multa de 
cien a mil pesos, que ~agará el naviero." 

y el articulo 7. o, agrega que "el Presidente 
de la RepiibUca, con alluerdo del Consejo de Es
tado, puede declarar én el caso de un arma
mento extraordinario de buques de guerra u 
otros anAlogos, que la proporción de tripUlantes 
chilenos en los buques nacionales, sea menor 
que la establecida por esta ley; y mientras ésté 
en vigor esta declaración, que se dará por tiem
po limitado, se considerarán debidamente tripu
ladas los buques que naveguen con arreglo a 
ella." 

Tenemos así, como condiciones para l>a nacio
nalidad de 'la nave: la matricula COIDO nave chi
lena en el Libro de Matricula de la Marina Mer_ 
cante; que' el propietario de la nave sea chile-

o no residente en . Chile y, si reside en el extran
jero, qUe tenga ~n el pals capital suficiente para 
responder de que su deseo es el fomento de la 
misma marina; que sea extranjero domiciliado 
en Chile o eon casa establecida en el país, en 
ccmdiciones que den la seguridad· de que no es 

/ , , 
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simpl~mente el uso, hasta cierto punto aleato: 
rio, ocasional, de la bandera, el que se pers.~,' 
gue, sino el propósito de aumentar la flota mer
cante nacional; Y,' finalmente, que la tripulaci6n 
del buque sea en su tercera parte de chilenos. 

Ahora bien, la Cámara de Diputádos lUí;· 
dicho en el artrculo 3. o de su proyecto, que "pa
ra los efectos de la presente ley se reputará chi
lena la nave CUyo propietario sea chileno y re_ 
sidente en Chile; que esté mandada por capita
nes y oficialidad chilena; y cuya tripulaci6n, a 
lo menos en sus tres cuartas partes, sea chi
lena". 

Hay aquí una diferencia entre esta ley y la 
del año 1878, Y es que en esta ley se exige que 
a' nave sea mandada por capitanes chilenos y 
que toda la oficialidad sea compuesta de chile
nos y en que aumenta la proporCión de la' tri
pUlación chilena a las ·tres cuartas partes de su, 
total. Además, exige que si el propietario de ·la 
nave' fuera de una sociedad chilena, las tres, 
cuartas partes del capital de la sociedad de
ben pertenllcer a chilenos, y estableciendo una 
prohibición que no existe en ninguna otra de las 
disposiciones de nuestra legislación, excluye de 
la propiedad de las naves a los. extranjeros do
miciliados en Chile. De manera que éstos que, 
segiin nuestro Código fundamental, tienen igual
dad de derecho con los ch_lenos y pueden adqui_ 
rir propiedad raíz en el territorio, no van a po
der adquirir una nave. 

Yo digo que en Chile, en el siglo XX, des
pués de todos los progresos que la Repiiblica ha 
hechG en materia de legislación, no es posible 
que retrocedamos al estilo chino y que establez
camos un principio que condena la civilización. 
¿ Vamos nosotros a excluir d.el derecho de ser 
propietarios de nave a los extranjeros domicilia
dos en Chile, que tienen sus negociOS radica
dos entre nosotros, que en este :auelo han for
maqo su hogar, que tal vez tienen hijos chile
nos, ~n razón de que en os no son chilenos? 

Pues, a esto se llegarla con la aprobación del 
artrculo 3. o del proyecto de la Cámara d~ 

Diputados. Este articulo deroga en absoluto el 
artrculO 3. o de la ley de 1878, seglln el cual 
podrá serlo también (dueño de la nave) todo 

extranjero d~miciliado en Chile, que tenga casa 
de comercio establecida en el país, o que ejerza· 
en él alguna profesión o industria". Porque la 
responsabilidad permanente es garantra de que 
el extranjero, al poner su nombre, al adquirir un 
buque e incorporarlo a la Marina Mercante Na_ 
cional, quiere contribuir al progreso del país 
en que se ha radicado y al amparo de cuyas 
leyes ha vIvido. 

P1,les bien, la ley. dél año 1917 resolvió este 
pup.to en los términos que me voy a permitir 
re¿ordar al HonoraMe Senado. Dice el articulo 
7.0 de la ley de 1917: "Se considerará nave na
cional, para los efectos de esta ley, la que cum
pla con los requisitos exigidOS por la ley de na_ 
vegaci6n de 24 de Junio (3 de Julio) de 1878, 
en cuanto a su matríCUla 11 tripulación. 

"'Después de los cinco años siguientes a la 
promUlgación de esta ley, y salvo el caso con-

'1 
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templado. en el artículo' 7. o. de la iridicada ley, 
la tripulación de to.do. buque nacio.nal dedicado. 
al éo.mercio. de cabo.taje, deberá co.mpo.nerse, 

'po.r lo. meno.s, de la mitad de ciudadano.s chile
no.s, y desde que dicho. co.mercio. se reserve ex
clusivamente a las naves nacio.nales, el capitán 
o. el primer pilo.to. deberán igualmente ser chi
lenos. " 

La Cámara de Diputado.s co.nsultó en su pro._ 
yecto. la idea de que la tripulación de lo.s buque,s 
que se dedican al co.mercio. de cabo.taje en nues
tras co.stas deberá co.mpo.nerse, po.r lo. meno.'s, -de 
las tres cuartas partes de ciudadanos chile
'no.s; y, además, que lo.s capitanes y o.ficialidad 
de las naves deberán ser igualmente chileno.s. 

¿ Po.r qué se ha inno.vado. Co.n esta dispo.si
ción? ¿ Para qué se va más lejo.s? ¿ Qué ha suce
dido. en la práctica? Po.r las info.rmacio.nes que 
he recibido., las dispo.siciones de la leyes de 
1878 y de 1917, no. han sido. un o.bstáculo. para 
que casi la to.talidad de la tripulación de las na
ves de nuestra Marina Mercante está,; co.mpues
ta de chileno.s y que el capitán y.lo.s pilo.to.s 
sean también nacio.nales. Pero. lo,s legislado.res 
del año. 1917 se co.lo.caro.n en la situación de 
que pudiera, po.r cualquier inco.nveniente, fal
tar tripUlación 'nacio.nal. Si la Marina Mercan_ 
te se d'esarro.lla, ¿ vamo.s a co.ntar co.n el perso.nal 
suficiente para po.der tener la to.talidád de la tri
pulación, po.r lo. meno.S las tres cuartas partes, 
de chileno.s y tamtién lo.s capitanes y o.ficiali
dad' de las naves? 

Yo. creo. que no. debemo.s ser tan exclusivis
ta ni inspirarno.s, para fo.mentar la industria na
viera en el país, en la exclusión de lo.s extran
jero.s, po.rque debemo.s mucho. a ésto.s en to.do.s 
lo.s órd~nes de la actividad nacio.nal, pues ello.s 
han co.ntribuido. de una manera eficaz y co.ns
tante al pro.greso. de la República. 

Así, po.r ejemplo., en la instrucCión hemo.s te
nido. a un extranjero. dignísimo., el más aventa_ 
do. tal vez, el ilustl"e Bello., Ique era natural de 

so. las o.bligacio.nes que am se impo.nen, en o.rden 
al po.rcentaje chileno. que debe haber en las tri
pulacio.nes. ¿ Qué utilidad práctica habr\a, ento.n
ces, en entrar a una discusión árdua so.bre nacio.
nalidad de las naves, tripulacio.nes y o.ficialidad. 
y engo.lfarno.s en una discusión en que sería pre
ciso. co.nsiderar nuevamente lo.s punto.s cardina
les de nuestro. derecho. positivo.? La igualdad de 
derechos que establece nuestra legislación ha si
do. uno. de los grandes elemento.s que la Repúbli
ca ha tenido. en su apo.Yo. para atraer la coo.pe
ración de lo.s nacionales de otro.s países, que han 
venido. a formar su hogar a Chile y a prestarno.s 
el co.ncurso de su sabiduría 
zo.. 

o. de su esfuer-

A mi juicio, no. debemos retro.ceder e~ esta 
materia, máximca cuando. la humanidad tiende 
precisamente a unifo.rmar las legislacio.nes de to.
do.s lo.s países. Si un extranjero. puede adquirir 
la plenitud de la pro.piedad raíz, no. veo. po.r qué 
no. podría adquirir la nave, y aún fo.rmar una flo.
ta que lleve la bandera de Chile a Euro.pa y Es
tado.s Unido.s. 

Se ha hablado. de que en la actualidad hay 
mucho.s buques amarrado.s en lo.s puertos, Co.n lo. 
cual se 'quiere indicar que es indispensable ace
lerar la res€rva del cabo.taje a 1:1s naves nacio.
nales para asegurarles carga. A este respecto. 
cabe o.bservar que hace apenas seis meses lo.s bu
ques nacio.nales tenían tant~" carga que llegaba a 
ser peligro.sa la navegación en algunos de eso.s 
barco.s, pues ,era admirable cómo. po.dían mante
nerse a flote, dacIa la cantidad de carga que tras
po.rtaban. 

Lo que hoy o.curre es que están paralizadas 
casi en abso.luto. nuestras industrias, empezando. 
por la principal de ellas, la industria salitrera. 
Si las salib'eras castuvieran en actividad, no. ha
bría ningún buque amarrado en sus boyas, to.
dos estarían flo.tando.. 

Pero. la perturbación de la ind ustria del 
Caracas, aunque se, naturalizó chileno. po.r cari- salitre ha repercutido. en to.das las demás indus
ño. a este país. Tenemo.s, en seguida, a Do.mey- trias, especialmente en la agríco.la que se ha afec
ko., que durante mucho.s año.s desempeñó Co.n tado. más ho.ndamente. Lo.s nego.cio.s del centro. 
brillo. el puesto. de Recto.r d'e la Universidad y del país. Co.mo. po.r ejemplo., el del pasto. apren
que co.ntribuyó eno.rmente al pro.greso. de la me- sado., que tenía salida co.nsiderable para las fae
talurgía en Chile, de nacio.nalidad po.laca. El nas salitreras, ho.y no. pro.speran. El pasto. ni si
Directo.r de nuestro. Museo., seño.r Phillippi, era quiera se siega, sino. para las necesidades regio.
alemán. ¿ Po.r qué en materia de pro.tección a nales durante la estación del invierno.. Se pre
la Marina Mercante Nacional hemo.s de rechaza~ fiere dejarlo. para talajes. 
a lo.s elemento.s extranjero.S? Entre tanto. si la industria salitrera estuvie-

Yo. co.mprendo. el pro.pósito. que tuvo. en vis- ra en actividad la agricultura habría co.ntinuado. 
ta la co.misión que redactó el pro.yecto. que se en plena actividad y desarro.llo.. • 
co.nvirtió en la ley del año. 1917, el de co.ntar en Y esto. que pasa co.n la industria agríco.-

(.' mo.mento.s de peligro. internacio.nal co.n un per- la, sucede en to.do.s los órdenes de la actividad 
so.nal eficiente a quien co.nfiar los buques arma- humana: las industrias están paralizadas po.r la 
do.s en guerra, po.r c0nsiguiente, la suerte del país 
en el mar. 

En o.bedecimiento. a esta idea la Co.misión 
redactó la dispo.sición legal, de manera que sea po.
sible exigir que lo.s buques mercantes puedan ser 
armado.s co.mo. crucero.s rápido.s. 

Creo. que no. hay razón alguna para moditi,
car el artículo. 7.0. de la ley vigente, po.rque ho.Y 
día la mayo.ría de las naves cumplen co.n exce-

paralización de las faenas salitreras y esto. o.ca
sio.na la disminución del co.mercio., co.n la co.nsi
guiente pérdida dv millo.nes de libras en letras 
en nuestro. m.ercado.. 

No. se eche, pues, la culpa de la falta de car
ga para las naves nacio.nales a lo.s' buques ex
tranjero.s, para preten{[er que se reserve inme
diatamente el cabo.tajca a la bandera nacio.nal. 

Po.r eso. yo. daba co.rno. razón para pro.rro.gar 

r 
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por un afio mé.s los seis meses que establece el Ch'l mada por extranjeros residentes en 1 e, acor-
prOYecto, porque creo que un tiempo tan corto dara Invertir capitales en tormar una flota mer
no va a tener influencia práctica, y además de cante con bandera de Chile? 
eso es conveniente poner una fecha fija. Si estos extranjeros con casa de comercio en 

Por otra parte, hay que considerar el inciso el país o que ejercen una profesión o industria 
2.0 del artículo 3.0, que se refiere a las sociedades acordaran traer capitales al país, lejos de per-
y que había olvidado tomar en cuenta. . d a ría os Esta sociedad sería chilena es-

Se dice en ese inciso, que si el propietario de er, g na m . 
1 

tanda organizada con arreglo a la$l leyes del 
a nave fueta una sociedad, se entenderá chile-
na; siempre que las tres cuartas partes del capi- país. 
tal social pertenezca a chilenos. Para lo que es considerar nacional a una 

sociedad dueña de naves chilenas, están las dis-
La ley d'el 78 dijo, que para ser dueño de un ' 

b h P osiciones que hacen que 'esa sociedad se in-
uque c lleno se requiere ciudadanía legal o na-

tural, lo que naturalmente comprende a las so- corpore a la existencia legal como entidad ca-
. d paz de derechos en Chile, con arreglo a las le-

Cle ades anónimas, a las personas jurídicas, es rd d h'l no quita-
decir, a los seres ficticios del derecho. yes chilenas. y la naciona 1 a c 1 ena 

ría que el Presidente de la República se encar-
El inciso 1.0 del artículo 3.0 del proyecto de gara de hacer que el capital estuviera repre

la Cámara de Diputados dice: "Para los efectos sentado debidamente, esto 'es, representado por
de la presente ley se refutará chilena la nave los buques, por el capital de explotación, Y esa 
cuyo ~ropietario sea chileno y residente en Chi- sociedad 'estaría en las mismas condiciones que 
le; que, esté mandada por capitanes y oficiali- las sociedades organizadas -con capitales chile
dad chilenos y cuya tripulación, a lo menos en noS. 
sus tres cuartas partes, sea chilena". Yo no veo el temor de que el día de ma-

Por lo tanto, el inciso comprende sólo a las ñ~na esas na~es puedan cambiar de bandera, 
personas naturales. Si el propietario de la nave porque para Iiquidarse la soci-edad se necesita
fu~ra una sociedad, es decir, una persona legal, ría la autorización del Presidente ¡le la Repú
se entenderá chilena, siempre que las tres cuar- blica, para ,enajenar su flota; Y esa liquidación 
tas partes del capital social pertenezca a chile- tendría que hacerse con arregla a las leyes del 
nos. Esto se ha hecho para conservar la nacio- país. 
nalidad de estas sociedades.! Tal vez podría adoptarse otro temperamen-

Cuando se trató del arrendamiento de las to Y es el de contemplar ,esta situación en las 
tierras magallánicas, que al prinCipiO se pensó leyes relativ,as a sociedades, pero no hacerlo 
enajenarlas y que despUés se estimó que sería aquí exigiendo condicion,es que son imposibles 

mejor mantenerlas en el dominio del Estado y en la práetica. 
arrendarlas, se estableció como condición precisa Paresa creo que él Honorable Senado me 
para el arrenditmiento que el ochenta por ciento disculpará que haya dado extensión a mis ob
de las acciones de las sociedades que se interesa- servaciones. Creo que es más conveniente des
ran fueran de chilenos. pachar lisa y llanamente la cuestión de la re-

Yo no conozco la situación actual, pero tengo serva del cabotaje a plazo breve a la Marina 
la impresión de que estas sociedades han estado Mercante Nacional. Y no entrar a la discusión de 
muchas veces en manos de extranjeros. estos artículos que, evidentemente, han de qui-

¿ Qué propósito se ha persegUido al esta- tar algún tiempo al Honorable Senado. 
bleeer la nacionalidad de las sociedades? Natu- No hay sino una ligera observación que po
ralmente el inter€s está en que la sociedad esté dría hacer respecto de la indicacLón formulada 
radicada en el país. ¿Pero esta condición queda- por el Honorable Senador por Ñ'uble, relativa a 
ría salvada con el hecho de que el capital social exceptuar de esta restricción las naves que tie
pertenezca por 10 menos en sus tres cuartas nen itinerario fijo'. Se completaría la indicación 
partes a chilenos? ¿ Y si éstos residen en el ex- diciendo "que han tenidQ, durante los últimos 
tranjero y los dividendos salen del país? diez año!l. itinerario fijar-, > Me parece q:ue así se 

Esto daría un resultado contrario, puesto evitaría "que el día de mañana venga cualquiera 
que una sociedad formada de chilenos con resi- diciendo: "Yo también tengo itinenario fijo". 
dencia fuera del país podría ser propietaria de De ese modo queuaría a salvo la dificultad. 
una flota chilena. Resultaría entonces que sería En vista de que el Honorable Senador, por 
la inversa de la disposición restrictiva de la ley Ñ'uble acepta la idea, no tendría el Honorable 
del 79, que considero más conveniente y más equi- Senador por Valdivia sino que completar la in
tativa. sinuación 'que ha hecho, y que por mi parte la 

Se dice que las sociedades cuyas acciones no acepto. 
estén en sus tres cuart¡is partes en manos de Como yaa llegar la hora y no deseo que
chilenos podrían cambiar la bandera de sus bu- dar con la' palabra, rogaría al Senado me con
queso Ya ha 'contestado a esto el Honorable Se- cediera algu!l0s minutos más para terminar. 
nadar por Yaldivia, diciendo que eso es inconce- El señor COltREA OVALLE (Vice-Presiden-

bible.' • 
¿No sería conveniente para el país. si el día 

de mañana la Compañía Inglesa de Vapores, for-

te).-EI Senado ha oído los deseos del Honora
b'Ie Presidente.-

Si no hay inconveniente, se podría prorro-

I 



~r la sesión por los minutos que sean necesa
rios hasta que termine Su Señorta. 

Aco'rdado. 
El señor CLARO SOLAR--.Los buques que 

sin itinerario fijo y que en el lenguaje marttimo 
'se llaman traDll!s, cuando llegan a un puerto, 
con un cargamento extranjero, 10 desembarcan, 
p1\ro tienen que ir a tomar la carga" como deda 
'e-l '!Honoráble Senador por Valdivia, a otros 
puertos, Entonces conviene, para evitar que es
tos buques puedan recibir carga a precios in
fimos, en condiciones verdaderamente desastro
sas para nuestra marina, que el Honorable Se
'nador por Valdivia formule indicaci6na la cual 

j le ,daré mi voto, para que inmediatamehte se 
dicte una dispOSición en 'este sentido; pero que 
no se aplique a los; buques que ti~nen estable
cida una carrera fija. 

De modo que se podría\ redactar esa dis})o
sición consultando t&mbién la, indicación for
mulada por el Honorable Senador por Ñuble a 
fin de que el inciso prim~ro no se aplique' sino 
a las naves que t~ngan un itinernrio fijo, y no 
respecto de las naves sin itinerario fijo. 

Creo que 'con el sólo despacho de Un pro
yecto en el sentido que he indicado, se habrta 
creado ventaja.s considerable'ss para nuestra ma
rina. 

El seftor CORREA OV ALLE (lPresiClente). 
,-Habiendo ll€gado la hora, se levan~a la sesión. 

-Se levantó lá sesi6n. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de le. Redacción. 
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